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\

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro del juicio electoral N'092-2015-TCE, se ha dictado lo que sigue:

TRI BU NAL CONTENCIOSO ELECTORAL

SENTENCIA

CAUSA 092-2015-TCE

Quito, Distrito Metropolitano, 23 de julío de 2015.-.- Las 10h30.- VISTOS:

1. ANTECEDENTES

Resolución No, PLE-CNE-1-30-6-2015, de fecha 30 de junio de 2015, emitida por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral mediante la cual niega la impugnación presentada por el

señor Víctor Alonzo Cueva Rojas; y, ratifica en todas sus partes la Resolución No. PLE-

CNE-6-3-6-2015, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Ele toral, en sesión de 3 de

junio de 2015. (fs. 81-91)

Oficío No. 001133, de 14 de julio de 2015, dirigido al doctor Patricío Baca Mancheno,

Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el Dr. Stalin Gaíbor Paredes,

Secretario General del Consejo Nacional Electoral (E), por medio cual adjunta ",..el

expediente en ciento veinte y cuotro fojas fizQ debidomente certificodos, del Recurso

Contencioso Electoral de Apeloción interpuesto por el señor Víctor Alonzo Cueva Rojos, en

contra de lo resolución PLE-CNE-6-3-6-2075. de j de junio de 2075, mediante lo que el

Pleno de este Órgano Electorol, negó la solicitud poro lo entrega de formoto de formulorio
paro lo recolección de firmos de respoldo poro lo revocotoria de mondoto en contro de lo

señoro Zobeido Guiselo Gudiño Meno, Asambleísto por la provincio de Zomora

Chinchipe,,,". (fs, 128)

Luego del sorteo respectivo le correspondió conocer la presente causa en calidad de Juez

Sustanciador, al Dr. Patricio Baca Mancheno, Juez Presidente de este Tribunal;

remitiéndose el expediente a su despacho el 14 de julio de 20L5, a las 16h55. (fs. 129)

Providencia de fecha 15 de julío de 2015, a las 17h00, por medio de la cual, en lo princípal

se admitió a trámite la presente causa. (fs. 130)
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Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de la causa, se procede a

analizar y resolver:

2. ANÁLIS¡S

2.1.. COMPETENCIA

El artículo 221, número 1 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo

70, número 2 de la Ley orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código de la Democracia) establece que, "E/

Tribundl Contencioso Electorol tendrá, además de los funciones que determine lo ley, los

siguientes... L. Conocer y resolver los recursos electorales contro los-gagS-dglJonsejg

Nacionql Eledoral v de los oraonismos desconcentrodas. y los osuntos litigiosos de los

orgonizociones políticos," (El énfasis no corresponde al texto original).

De la revisión del expediente, se desprende que el Recurrente interpone Recurso Ordinario

de Apelación en contra de la Resolución PLE-CNE-6-3-6-2015, dictada por el Consejo Nacional

Electoral, en sesión ordinaria de 3 de junio de 2015, la cual fue ratificada en todas sus partes

mediante Resolución PLE-CNE-1-30-6-2015, adoptada por el mismo órgano administrativo

electoral, en sesión ordinaria de 30 junio de 2015.

Por lo expuesto, este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente causa de

conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artÍculo 269 del Código de la

Democracia, ycon el artículo 258,ibídem, que prevé al presente como uno de los recursos

cuyo conocimiento y resolución corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

2.2.. LE6¡TrMAC!ÓN ACilVA

El artículo 244 del Código de la Democracia, prescribe que; "Se consideron sujetos políticos yr
pueden proponer los recursos contemplodos en los ortículos precedentes, los portidos

políticos, movimientos políticos, alionzas, y candidotos, los portidos políticos y olianzas

políticos o trovés de sus representontes nocionoles o provinciales; en el coso de los

movimientos políticos o trovés de sus apoderodos o representontes legoles provincioles,
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contonoles o pqrroquioles, según el esplc¡o geográÍico en el que plrt¡cipen; los condidatos a

trovés de los representontes de las orgonizociones políticos que presenton sus condidoturos.

Las personos en goce de los derechos políticos y de porticipoción, con capocidod de elegir, y

los personos iurídicos, podrún proponer los recursos previstos en esto Ley exclusivomente

cuondo sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados.

En el coso de consultos populares y referéndum, podrán proponer los recursos quienes hayon

solicitodo el ejercicio de lo democrocio directa; en el caso de revocotorios del_mqndoto, los

lg revocatorio, osí como lo sentidoro o servidor púbtico de elección populor o quien se solicite

revocor el mondoto. Los portidos políticos, movimientos potíticos y los orgonizociones

ciudodanos que se hubieron registrodo en el Consejo Nacionol Electorol poro participor

odivomente en estos procesos electoroles, en los cosos citado.s en este inciso, podrdn

presentor los recursos contencioso electorales directamente los cqndidatos o condidqtos
ofectodas o lo horán o trovés de sus representontes, opoderodos especioles, mondotorios o

de los defensores de los ofitiodos o odherentes perm0nentes...". (El subrayado no

corresponde al texto original)

El señor VÍctor Alonzo Cueva Rojas, comparece por sus propios y personales derechos, en

su calidad de proponente de la revocatoria del mandato en sede administrativa, motivo por

el cual, cuenta con legitimación activa para proponer el presente recurso.

2.3.. OPORTUNIDAD DE tA INTERPOSIOÓN DEL RECURSO

La Resolución PLE-CNE-1-30-6-2015 fue notificada al licenciado Víctor Alonzo Cueva Rojas, el

día jueves 08 de julio de 2015, en el correo electrónico Victoracrl5@vahoo.es, conforme

consta de la razón de notificación a fojas ciento dieciocho (fs. 11S) del expediente.

El recurso contencioso electoral en cuestión fue presentado ante el Consejo Nacional \
Electoral el día 11 de julio de 2015, según se desprende del sello de recepción que obra a
fojas ciento veinte y dos (fs. 122) del expediente; en consecuencia, el Recurso 0rdinario de

Apelación fue interpuesto dentro del plazo previsto en la ley.
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Una vez constatado que el recurso reúne todos y cada uno de los requisitos de forma, se

procede a efectuar el análisis del fondo.

3. ANAUSIS

El escrito que contiene el presente recurso ordinario de apelación se sustenta en los

siguientes argumentos:

eue el Consejo Nacional Electoral fundamenta su resolución en los artículos 25 e

innumerado a continuación del artículo 25, numeral 3 de la Ley 0rgánica de Participación

Ciudadana; y, artículo 14 el Reglamento para el Ejercício de la Democracia Directa a

través de la lniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria

del Mandato.

eue los criterios expuestos en el informe elaborado por el Coordinador General de

Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, los cuales sustentan la Resolución

materia del presente recurso, demuestran que ha cumplido con los requisitos de

admísibilidad del proceso de revocatoria solicitado.

Que la norma contenida en el artículo 14 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la lniciativa Popular Normativa, Consultas Populares,

Referéndum y Revocatoria del Mandato, esta "siendo ortificiosomente ocomodqdo ol

presente coso por elConsejo Nacionol Electorol", contrariando lo dispuesto en el artículo

105 de la Constitución de la República del Ecuador; pues es precisamente en el ejercicio

de las funciones encomendadas a los dignatarios de elección popular que puede

presentarse el referido incumplimiento.

3.1. ARGUMENTAOÓNJURíDICA

El Consejo Nacional Electoral, en sesión ordinaria de martes 30 de junio de 2015, adoptó la

Resolución PLE-CNE-1-30-6-2015, por medio de la cual en lo principal resolvió: "Negorlo

impugnoción presentodo por el señor Víctor Alonzo Cuevo Roios; y, consecuentemente,

rotificor en todos sus portes lo resolución PLE-CNE-6-3-5-2015. adoptado por el Pleno del

Consejo Nocionol Electoral, en sesión de 3 de junio de 2015, medionte lo que, se negó la

solicitud de entrego del formoto de formulorio poro lo recolección de firmos de respoldo poro
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lo revocotorio de mondoto propuesto por el señor Víctor Alonzo Cuevo Rojos, en contro de lo

señoro Zobeida Guisela Gudiño Meno, Asombleísto por lo provincia de Zamora Chinchipe; por

no cumplir con los requisitos establecidos en los ortículos 25 e innumerodo a continuoción det

orticulo 25 numeral 3 de la Ley Orgánico de Participoción Ciudodono y artículo 14 del

Reglomento poro el Ejercicio de lo Democracio Directo o trovés de la tniciativo Populor

Normotivo, consultas Populores, Referéndum y Revocatoria de Mondoto.,.", la cual fue

impugnada por el ahora Recurrente ante el Consejo Nacional Electoral, órgano electoral

administrativo que negó la impugnación presentada mediante Resolución No. PLE-CNE-1-30-

6-2015 de 30 de junio de 2015 y ratificó ",..en todos sus portes lo resolución PLE-CNE-6-3-6-

2A$, odoptodo por el Pleno del Consejo Nocionol Electorol, en sesión de 3 de junio de

2075.,," en la que se negó la solicitud de entrega de formato de formularios para la

revocatoria del mandato en contra de la Asambleísta por la provincia de Zamora Chinchipe.

El Recurrente en lo principal fundamenta su recurso aduciendo que el Consejo Nacional

Electoral negó su solicitud de revocatoria del mandato, acomodando "artificiosamente" la

disposición contenida en el artículo 14 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la lniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato, lo cual contraría el artículo 105 de la Constitución de la República,

toda vez que, a decir del Recurrente, precisamente del ejercicio de las funciones

encomendadas a los dignatarios de elección popular deriva el referido incumplimiento que

motiva su petición.

Al respecto, es necesario señalar que en aplicación de los artículos 424, 425y 436, numeral

10, de la Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constítucionall resolvió, en

sentencia dictada el 25 de enero de 2011, como medida cautelar la suspensión de los

procesos calificados para la revocatoria del mandato por parte del Consejo Nacional

Electoral, hasta que la Asamblea Nacional regule los requisitos y procedimientos para hacer

efectivo este derecho de participación.

Así mismo, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, la Asamblea Nacional

expidió la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

1 Caso No, 0005-10-10, Corte Constitucional - Sentencia No. 001-11-S|O-CC- de 26 de enero de 2011.
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-Código de la Democracia- y a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que regulan la

Revocatoria del Mandato, publicada en el Registro Oficial No. 445, de miércoles 11 de mayo

de 2011, en elcualse reformó entre otros, los artículos 25y 27; y, se agregó a continuación

del artículo 25 un artículo innumerado en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, los

cuales guardan relación con la revocatoria del mandato, requisitos de admisibilidad y

trámite.

En lo que respecta a los requisitos de admisibilidad, la citada norma, exige que para el

pedido de revocatoria del mandato la comprobación de la identidad del proponente y que el

mismo se encuentre en ejercicio de los derechos de participación; la demostración de no

encontrarse.incurso en alguna de las causales que lo inhabiliten; y, la determinación clara y

precisa de los motivos por los cuales se solicita la revocatoria la misma que servirá de base

para la recolección de firmas y el proceso de revocatoria; y, sobre este último requisito, el

artículo 27, ibídem, prescribe que "[o solicitud de t'ormulorios plro lo recolección de firmos, o

efecto de lo revocotorio del mondoto de uno outoridod de elección popular, se lo presentord

ol Consejo Nocionol Electoral y deberá contener lo motivación que lo respolde de manera

cloro y precisa justificondo las rozones en los que se sustento lo solicitud. La motivoción no

podrá cuestionar el cumolimiento pleno de los funcianes v otribuciones aue por lev les

corresoonde o lqs,outoridodes: otendidos estos requisitos, dentro del término de quince días,

el Conseio Nocional El?ctor.ql resolverá lo odmisión o. trimite de lo solicitud oresentoda

procediendo a ent !'

Por su parte, de la simple lectura del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a

través de la lniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del

Mandato; y, de manera particular de la revisión del artículo 14 citado por el Recurrente, se

desprende que el mismo desarrolla el contenido de las disposiciones legales contenidas en la

Ley de Participación Ciudadana, y entre ellas consta textualmente lo dispuesto en el artículo

27, ibídem, referente a que la motivación del pedido de revocatoria no podrá cuestionar el

cumplimiento pleno de las funciones y atribuciones que por ley les corresponde a las

autoridades.

Por lo expuesto, el artículo 14 controvertido por Recurrente, no contiene artificiosidad

alguna, así como tampoco de su aplicación puede derivar algún tipo de acomodación como
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aduce el Accionante, ya que, en el primer caso, conforme se indicó en líneas anteriores, el

citado artículo reglamentario respeta la jerarquía de normas; y, en el segundo caso, el

Consejo Nacional Electoral simplemente ha verificado el cumplimiento del mismo, toda vez

que, el derecho de revocar el mandato a las autoridades de elección popular es un derecho

de participación del cual gozan todos y cada uno de los ciudadanos, el cual para ser ejercido

debe cumplir con requisitos mínimos establecidos por el Legislador, los cuales son verificados

por el órgano administrativo electoral previo a admitir a trámite y entregar los formularios

para la recolección de firmas.

En el presente caso, del expediente se desprende que el Recurrente solicitó la revocatoria del

mandato de la Asambleísta por la provincia de Zamora Chinchipe, abogada Zobeida Gudiño,

por supuestamente incumplir su plan de trabajo, al promover e impulsar la resolución de la

Asamblea Nacional mediante la cual se autorizó la explotación hidrocarburífera en los

bloques 31 y 43 del Parque Nacional Yasunf; así como, por consignar su voto en la Ley

Orgánica para la Justicia Laboral, es decir, el proponente efectivamente está cuestionando el

cumplimiento pleno de las funciones y atr¡buciones que por ley debe cumplir un Asambleísta,

esto es consignar su voto en propuestas de expedición, codificación, reforma o derogatoria

de leyes, lo cual se contrapone a lo previsto en el artículo 27 de la Ley de Participación

Ciudadana, motivo por el cual sin perjuicio de haber cumplido los demás requisitos de

admisibilidad, al motivar su petición en una prohibición legal, la misma deber ser negada en

respeto del principio de seguridad jurídica e igualdad de las partes procesales, un decisión

contraria conllevaría a deslegitimar la voluntad del Legislador y actuar contra norma expresa.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTOR¡DAD DE LA CONSTITUCIÓTU Y US TEYES DE LA

REPÚBLICA, resuelve:

1. Rechazar el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor abogado Víctor

Alonzo Cueva Rojas, en su calidad de proponente de revocatoria del rnandato.

2, Ratificar la Resolución PLE-CNE-1.-30-6-2015, adoptada por el Consejo Nacional Electoral

en sesión ordinaria de martes 30 de junio de 2015, por medio de la cual se rechazó la
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impugnación presentada por el señor abogado Víctor Alonzo Cueva Rojas; y, se ratificó en

todas su partes la Resolución PLE-CNE-6-3-6-2015.

3. Notificar, con el contenido de la presente sentencia:

a) Al Recurrente en la casilla contencioso electoral No. 113 delTribunal Contencioso

Electoral y en la dirección electrónica victoracrl5@vahoo.es.

b) Al Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del Código de la

Democracia y en el casillero contencíoso electoral No. 03.

3. Siga actuando el Dr. Guillermo FalconÍ Aguirre, Secretario General de este Tribunal.

I
4. Publíquese en la ca¡ftelera virtual-página web institucional.

tl
NortFÍeuEsevciy(use. _q_<: ///
f) Dr. Patricio Baca Mancheno, JUEZ PRESIDENTE; Dr. Guillermo González Orquera, JUEZ

VICEPRESIDENTE; Dr. Miguel Pérez Astudillo, JUEZ; Dra. Patricia Zambrano Villacrés, JUEZ; AB.

Dr. Gu

SECRETARIO GENERAT

TRIBUNAL CONTENCIOSO ETECTORAL

Justícia que garantiza democracía
losé Monuel de Aboscol N37-49 y Pofele

PBX (593) 02 381 5000
Qurlo - Ecuodor
w lce gob ec

Angelina Veloz Bonilla, JUEZA.


